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publicBc~one~ se efectuarh previo pago. Qugkn exceptuadas ias repauaaou- 

nacionales, provincialer y municipales, cuya importes se m h h  mediante lari gesuoriei, " .  admwtmtivaa males  "dm al coho" posterlores a m publlcabón, debiendo adjunelu d 
teuto a pnblloar la correspondiente orden de compra o publickkd. 

Estarán exentas de pago las p u b h d ~ n e s  tramitadas con d c a d o  de pobreza g, 
hr qne par dones legales vigentes asl lo consipea 
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Salta, 1 de agosto de 1991 
DEC;KETOl No 885 

Mini<ter20 de Bienestar Social 
PISTO las facultades conferidas por los ar- 

tículos 27 al 30 de la lev I V J  6583 de  Refor- 
ma Administrativa del Estiado y Em~ergencia Eco- 
nómica, y 

CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario reorganizar pro.visiona1- 

mente el Liistituto Provincial de Seguros tendien- 
te  a finalizar las reesibiioturacic~n~es conducentes 
a otorgar a esa administración un mayor grado 
de celeridad, eficiencia y racirmalización en su 
funcionamieiito para el cumplimi~ento de sus ob- 
jetivos. 

Que si bien el artículo 21 d e  la ley N? 5130 
y sus miodificatorias -Carta O'rgánica del Ins- 
tituto Provincial de Seguros-, establece que el 
mismo no puede ser inte~venido sino en caso de  
existir causas gravas que así lo aconsejen, la 
lev No 6 8 5  faciilta al Po'der Ejecutivo a inten- 
venir todos los entes del Elstado Provincial. aor 
un plazo de ciento ochenta (180) &asas. 

Por ello, 

El Gobuniador de la Provincia 
D E C R E T A :  

Aidculo 19 - Dispónese la intervención del 
Inshtuto Prcwincial d,e Seguros, de  conformidad 
con las disposicionas de la ley No 8583, a par- 
tir del 2 de agosto del aiio,en curso y por d 
ttrinino d e  ciento treinta y tres (133) días. 

Art. 2O - D esígriase interventor del Institu- 
to Provincial del Seguios, al doctor Alfredo Elio 
Qiierio, documento nacional de identidad Np 
11.081.005, porr el termino citado en el artículo 
anterior, quedando en consecuencia, sin efecto 

su designaciósn cosmo preisiidente de dicho ente, 
di,spuesto por decreto No 175/91. 

h t .  30 - El ciitado funcioixtrio deb'erá fina- 
lizar los actos c~~nducentes al reordenamiento 
del Instituto P'ro\~fncial de Seguro's, en el marco 
de la le~y N'? 6858:3. 

k t .  40 -- E:l presente decreto, será refren- 
dado por el señor Ministro de Bienqtar Social 
y firmado por el &o,r Secre~tario~ Gen'eral de 
la Gobernación y la señora Selcretaria de Es- 
tado de Sseguridad Sacial. 

Art. 50 - Conuníquese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese. 

SARa4VIA (1) - Machuca - Mwtina 
(1) - Canela d e  Moralles. 

Salta, 1 de agosto de 1991 
DE%RE#TO Np 886 

Sedtletaría General de la Gobeniiaoión 
VISTO la solicitud de la Cámiara de Senado- 

res para instalar el Centro de A.T.I. Filial Sal- 
ta en d área de la Secretaría Legislativa de di- 
c11e Cinlara; y, 

CONSIDEXANDO: 
Q L I ~  ese requeiimiento se funda en la nece- 

s'tlad imprescindjble de dotar a esa Cámara de 
una iilformación laborada, compilada, censada y 
analizada para u n  f in kgislativo; 

Que por Reso~ución de  Cámara N" 53 ,en Ex- 
pediente N'? 90-346:3/90 aprobada por ,el Cuer- 
po con fecha 20'-91-90, se m,anifiesta expresamen- 
ts las ven'tajas a que se acciedería por ese inter- 
ir , 'du, contando con la infwmación de la Red 
Nacional de Centras de Asistencia Técnica e In- 
forn~ación para la Pequeña y Mediana Empresa 
conocidas c m o  Centro A .  T .  1. ; 

Que poi. las r>equerimientos informativos del 
sector político encargadlo de la elabioración d'e 
la legislación vigente, hace más propio su fun- 


























